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JUICIO: SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN c/ PARADELO MARTIN
ALEJANDRO - TITULAR DE UP GYM s/ EJECUCION FISCAL EXPTE 1962/26

CONCEPCION, 16 de junio de 2026.

    Concédase el recurso de apelación interpuesto por la parte actora en contra de la resolución de
fecha 02/06/2026, conforme lo dispuesto por el Art. 177 del Digesto Tributario.

    De la expresión de agravios, córrase traslado a la contraparte por el término de ley. Asimismo
notifiquese a la demandada de la sentencia de fecha 02/06/2026. A sus efectos, líbrese cédula.
Previo a todo trámite, hágase saber a la parte actora que deberá acompañar los bonos de movilidad
correspondientes. Sirva la presente de fehaciente notificación digital. MB

Actuación firmada en fecha 16/06/2026

Certificado digital:
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